RES.  863/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0003191, Ent. N° 1076/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el  Contador Delegado ante la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con la adquisición por razones de interés general y utilidad pública de los Padrones Nos. 1492, 1841 y 1842 de la localidad catastral Colonia Nicolich;

RESULTANDO: 1) que por Oficio N° 445/2017 de fecha 9/05/2017 dicha adquisición fue remitida a este Tribunal, con la solicitud de anuencia a la Junta para efectuarla;


          2) que este Tribunal por Resolución N° 1775/17 de fecha 07/06/2017 (EE N° 2017-17-1-0003191) cometió al Contador Delegado, la intervención del gasto derivado de dicha compra una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

         3) que en fecha 01/10/2018 el Contador Delegado del Tribunal observó el gasto correspondiente al ejercicio 2018, Programa 206, Renglón 371, por un monto de U$S 82.000 y $U 300.328, por incumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 14 y 15 del TOCAF;

                                   4) que el Intendente reiteró el gasto correspondiente por Resolución 18/07003 de fecha 12/10/2018,  fundando dicha reiteración en razones de interés general y utilidad pública de los padrones relacionados, contando con la anuencia del Órgano Legislativo Departamental (Resolución N° 0197/017 de fecha 06/04/2017);
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;


               2) que las circunstancias alegadas por el ordenador refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que no modifican los fundamentos  legales  que motivaron  la observación formulada por este Tribunal oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado  del      Tribunal de Cuentas; y

2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.
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